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CONCLUSIONES 2ª PONENCIA 
 
 

1ª.- Se propone la modificación del art. 520.6 de la LECrim en el 

sentido de añadir las siguientes competencias: 

A) Derecho del detenido a entrevistarse reservadamente con 

su letrado con carácter previo a su declaración. 

B) Derecho del letrado que asiste al detenido con carácter 

previo a la declaración de éste, salvo casos absolutamente 

excepcionales, en los mismos términos previstos en el art. 

234 de la LOPJ. 

 

2ª.- Los abogados que presten servicio de asistencia al detenido 

en centros de detención, deben confirmar con la autoridad que 

corresponda la finalización de las diligencias policiales, y en caso 

positivo, procurar la inmediata puesta a disposición judicial de los 

detenidos, con independencia de la hora y del día de la semana en 

que se finalicen, y ello con el supremo objetivo de reducir en el 

menor tiempo posible la privación de libertad. 

 

3ª.- Como consecuencia de la propugnada modificación del art. 

520.6 de la LECrim señalada en la conclusión 1ª, los abogados 

deberán garantizar que el detenido sea instruido y comprenda el 

art. 520 de la LECrim antes de prestar declaración en los centros 

de detención. 


